
CONTRATO 093/2015

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE
PUBLICIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA LIC. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCHA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA C. ANA JOSEFA FIERROS SOSA, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS
RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 1°, 25
FRACCIÓN VII, 49 SEGUNDO PÁRRAFO Y DEMÁS APllCABLES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LOS
ARTÍCULOS 1°, 5 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS APllCABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE
EFECTÚA MEDIANTE LA MODAllDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ
CUBIERTA CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE
LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL (FASP), BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO FISCAL.- 2013.
PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,- PREVENCIÓN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CAPITULO: 3000 SERVICIOS GENERALES.

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40,41,42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIi?OS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCI!=lNES x:.¡ INCISO A) Y XXXI Y,72 qE LA CONSTITUCIÓN .~
POLmCA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBllCA DEL ESTADO; -
CAMPECHE ES UN ESTADO llBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA .~
ADMINISTRACIÓN PÚBllCA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO I

INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS mULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS -
OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACCIONES XIII,
XIV Y XXII DE LA LEYORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBllCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. FGE/OFG/2217/2015 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, EL LIC. ARTURO JOSÉ
AMBROSIO HERRERA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SOllCITÓ LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA
REAllZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PUBllCIDAD.

I
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIllO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,

ij) COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUEf SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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2.- DECLARA"EL PRESTADOR":

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD PARA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE EN ESTE CASO
REQUIERE "EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOLIO NO. 0085014362580
EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL ENTONCES INSmUTO FEDERAL ELECTORAL.

2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE GIRASOL NUMERO 11 ENTRE LIMONAR Y PIEDRA,
COLONIA TOMAS AZNAR, C.P.24060, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; MISMO
QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ES: FISA570726EB7.

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 003442, RENOVADO EL 12 DE JUNIO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN RAZÓN DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 43, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE Y 1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1709, 1712, 1730, 1736, 1740, 1744, 17S5, 1756,
1757, 1758, 1759, 1760,2506,2507 Y DEMÁS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO CML DEL ESTADO DE CAMPECHE,
HAN DECIDIDO FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:
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CANT. UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO IMPORTE
MEDIDA UNITARIO

1 SERVICIO SERVICIO DE PUBLICIDAD: IMPRESION DE $ 472,500.00 $ 472,500.00
250,000 TRIPTICOS PARA LA DIFUSIÓN DEL
PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; TRIPTICO IMPRESO EN PAPEL COUCHE
BRILLANTE IMPORTADO DE 130 GRS. 2 VISTAS A
TODO COLOR TAMAÑO FINAL CARTA.

SUBTOTAL $ 472.500.00
16 % I.V.A. $ 75600.00

TOTAL $ 548.100.00

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR" LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
PUBLICIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO ÚNICO,
DESCRITOS CONFORME A LO SIGUIENTE:
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SERVICIO QUE "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REAUZAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTECONTRATO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGALESAPLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTOTOTAL DEL CONTRATOESDE $ 548,100.00 M.N. (SON:
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS DO/lOO M.N.), I.V.A INCLUIDO, PRECIOCON EL
CUAL SECONSIDERASATISFECHO"EL PRESTADOR",

I

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA
PRESTACIÓNDEL SERVICIO DESCRITOEN LA cLÁUSULA PRIMERA, EN UN PLAZOMIOO.MODE 30 DÍAS H/Í,BILES
POSTERIORESA LA FIRMA DELCONTRATO.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN
CUANTO A CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REAUZAAA POR CAUSAS
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOSCON BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE,DEBIENDO "EL PRESTADOR"
PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS H/Í,BILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL
CONTRATO, ESCRITO DE SOLICITUD ANTE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL
PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU
AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA FORMALIZACIÓN MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTESCONVIENENQUE EL SERVICIO OBJETODEL PRESENTECONTRATO
SE PAGUECONTRAENTREGADEL MISMO, A SATISFACCIÓNDE "EL ESTADO"Y MEDIANTE LA FORMULACIÓNDE
LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES,MISMAS QUE SEAAN PRESENTADASPOR "EL PRESTADOR" PARA SU
REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO,EN LASOFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS, "EL~
PRESTADOR" OTORGAAA COMO GARANTÍA CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A NOMBRE DEL GOBIERNO DELJS
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL, ELS
CUAL ESTAAA VIGENTE POR UN PLAZO MÁXIMO DE qocE MESES POSTERIORESA LA PRESTACIÓN D~:, ;,
SERVICIOSREQUERIDOSPOR"EL ESTADO",A SATISFACCIONDE "EL ESTADO", a!: _
SÉPTlMA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO.' LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MOTIVO DEL PRESENT~ =
PROCEDIMIENTO DEBEAA SER DE MANERA TOTAL, CONFORMEAL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CL/Í,USULAI ~
TERCERADE ESTEINSTRUMENTO,OBLIGÁNDOSE"EL PRESTADOR"A REALIZAREL_SERVICIqEN LA CIUDAD DE.
SAN FRANCISCODE CAMPECHE,EN LOS LUGARESQUE PARATALES EFECTOSSENALEEL AREA REQUIRENTE,-
RESERVÁNDOSE"El ESTADO" El DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA
CALIDAD DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS
LINEAMIENTOS, REQUISITOSY PLAZOSQUE PARATAL EFECTOESTABLECEESTECONTRATO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO SU REPRESENTANTEPARA SUPERVISAR Y VIGILAR EL SEGUIMIENTO Y TOTAL
CONCLUSIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASUMIDAS POR "EL PRESTADOR" CONFORME AL
PRESENTECONTRATO, A LA LIC. MARÍA DEL CARMÉNCHABLÉCANUL, DIRECTORATÉCNICA ADMINISTRATIVA
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, QUIEN EN TODO MOMENTO PODAA SOLICITAR POR ESCRITO
INFORMACIÓNRELACIONADACON ELCUMPLIMIENTODE LASOBLIGACIONESA CARGODE "EL PRESTADOR".
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NOVENA.- RESPONSABIUDADES DE "EL PRESTADOR".- "EL PRESTADOR" SE OBUGA A QUE EL SERVICIO
Y PRODUCTOS ENTREGABLES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD
REQUERIDAS y QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A
RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHO SERVICIO, ATENDIENDO PARA TALES
EFECTOS LAS CONDICIONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS SERVICIOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

UNDÉCIMA.- RESPONSABIUDAD LABORAL.- "EL ESTADO" SE EXCLUYE DE TODA RELACIÓN LABORAL
HACIA LOS TRABAJADORES DE "EL PRESTADOR". QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CADA PARTE ES
RESPONSABLE DE LAS RELACIONES LABORALES QUE TENGA CON SU PROPIO PERSONAL Y DE LAS RELACIONES
CONTRACTUALES QUE TENGAN CON SUS PROPIOS CONTRATISTAS. NO EXISTIRÁN RELACIONES LABORALES, NI
DE NINGUNA OTRA ÍNDOLE ENTRE "EL ESTADO" Y EL PERSONAL QUE "EL PRESTADOR" EMPLEE PARA EL
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS CONVENIDOS, POR LO QUE EN EL SUPUESTO DE QUE "EL ESTADO" LLEGASE A
RECIBIR CUALQUIER RECLAMACIÓN POR ESTE CONCEPTO, "EL PRESTADOR" SE OBUGA A SACARLO EN PAZ, A
SALVO, UBRE DE RESPONSABIUDADES Y DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA, Y A REEMBOLSARLE EN SU
CASO, CUALQUIER EROGACIÓN QUE HUBIERE TENIDO QUE REAUZAR POR TAL MOTIVO.

DUODÉCIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE EL SERVICIO CONTRATADO EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. EL
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA
CANTIDAD IGUAL A 5 AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE
LOS SERVICIOS, HASTA POR 20 DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REALIZARÁ POR LAS CANTIDADES NCJ.i
ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA. CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PRESTADOR" CONTINUA CON EL-
INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA'
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER ~ C"">

MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PRESTADOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO EN SU CASO A "EL PRESTADOR" LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

DÉCIMA QUINTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE LOS .5
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL (~.
ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES. ~~-'"

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.
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DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPllMIENTO DEL PRESENTE CONlRATO, ASÍ COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO
DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICIllO PRESENTE O FUTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPllCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, EL DÍA 13 DE JUllO DE 201S.

POR "EL E ADO"

llC. MARÍA LUISA HAGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

POR "EL PRESTADOR"

llC. JO LÓPEZ
DIRECTOR DE R URSOS MATERIALES

y CONTROL PATRIMONIAL

TESTIGOS

llC. MIGUEL
SUBDIRECTOR DE

TJl¿A I ~O CHUC
CITACIONE~~NTRATOS. II
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ANEXO ÚNICO.
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